
articulo 97 de la Resolución número 5261 de 1994, en tanto que 
la consulta médica no debe ser menor de veinte (20) minutos, y 
consecuente con tal declaración se disponga que en la planilla de 
citas se registren solo tres (3) pacientes por hora …”.

 Sustento Fáctico

“… la E.S.E. Rita Arango Álvarez del Pino ha venido promo-
viendo y ordenando a sus médicos de planta que se atienda a los 
pacientes de consulta médica general por espacio de quince (15) 
minutos … lo que se demuestra con las planillas de citas médicas 
en las cuales se registran cuatro pacientes por hora …”.

Fallo

“… Declarar el incumplimiento del articulo 97 de la resolución 
número 5261 de 1994 … y en consecuencia SE ORDENA a la Ge-
rente de la E.S.E. Rita Arango Álvarez del Pino dé cumplimiento 
estricto a lo dispuesto en la norma antes mencionada, en el plazo 

presente fallo, en la forma y términos señalados en la misma, dis-
poniendo que todas las consultas en medicina general se realicen 
en un término no menor de veinte minutos …”.

“… ADVERTIR a la entidad mencionada que lo anterior no 
obsta para que conforme al criterio de médico tratante, cualquier 
consulta se extienda por un tiempo mayor al de VEINTE (20) mi-
nutos …”. 

1.   Concepto No. 6513 del 09 de Febrero de 2006 proferido por el Doctor Guillermo 

Protección Social
2. Sentencia del 29 de noviembre de 2006, Tribunal Administrativo de Caldas Sala 

-

Para los Profesionales de la Salud vinculados con las diferentes 
-

ta de mucha importancia conocer cual es el tiempo asignado por la 
ley para la atención de un paciente. Por tal motivo, hemos decidido 

Aspecto Legal

-
naje de salud en el plan que se describe,  conjuntamente con el 
personal  paramédico y auxiliar, quienes serán la puerta de entrada 
al sistema. El contacto del paciente con la E.P.S. será más estre-

él quien establezca las pautas para la promoción y la prevención. 
La consulta  no debe ser menor de VEINTE (20)  minutos. En este 
nivel de complejidad el paciente y su familia pueden acceder y 
colaborar más activamente en el mantenimiento,  control y recupe-
ración de su salud” . (Subrayado fuera del Texto).

Aspecto Jurisprudencial

Para reforzar lo anterior queremos relacionar el fallo del Tribu-
nal Administrativo de Caldas del 29 de noviembre del 2006” , que 
indico lo siguiente

La solicitud de cumplimiento

Colombiana “Asmedas” Seccional Caldas, solicita a la E.S.E. Rita 
Arango Álvarez del Pino el cumplimiento de lo establecido en el 

Duración consulta médica general
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Médico-Legal
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